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DICTAMEN DE LA COMISION 

Convenio Internacional del Café, 1983. 

En cumplimiento de  lo dispuesto en el artículo 97 del 
Reglamento de la Cámara, se ordena la publicación en el 
BoLETfN OF'ICIAL DE L A S  CORTES GENERALES del Dictamen 
emitido por la Comisión de Asuntos Exteriores, relativo 
al Convenio Internacional del Calé, 1983. 

Palacio del Congreso de  los Diputados, 26 de octubre 
de 1983.-P. D. El Secretario General del Congreso de los 
Diputados, Luis María Cazorla Prieto. 

Excmo. Sr.: La Comisión de Asuntos Exteriores, tras 
el debate acerca de la autorización prevista en el 
apartado 1 del artículo 94 de la Constitución, celebrado 
con arreglo a lo dispuesto en los artículos 155 y 156 del 
Reglamento del Congreso de los Diputados, eleva a la 
Mesa de la Ciinara para s u  traslado al Pleno el siguiente 

D I C T A M E N  

La Comisión de Asuntos Exteriores del Congreso de los 
Diputados ha acordado proponer por unanimidad al 
Pleno de la Cámara que conceda la autorización solici- 
tada por el Gobierno, al amparo del artículo 94.1 de la 
Constitución, para que el Estado pueda obligarse inter- 
nacionalmcnte por medio del Convenio internacional del 
Calé. 1983. El texto del mencionado Convenio lue publi- 
cado en ei BOLETiN OFICIAL DE LAS CORTES GENERALES, 
Congreso de los Diputados, número 49-1, Serie C, de 4 de 
agosto de 1983. 

Significo, asimismo, a V. E. que se h a  advertido error 
en la publicación del indicado Convenio en el BOLETIN 
OFICIAL DE LAS CORTES GENERALES, cuyo artículo 2 . O ,  
apartado 5, tiene la siguiente redacción: 

«5. Los miembros reconocen que los certificados de 
origen son una I'uente indispensable de información so- 
bre el comercio del ca1.é. En aquellos períodos en que 
estén suspendidas las cuotas, los miembros exportadores 
asumirán la responsabilidad de  la debida utilización de 
los certilicados de cirigen. Sin embargo, con el fin de  
asegurar que todos las miembros puedan disponer de la 
maxima información, los miembros importadores, sobre 
quienes no pesa obligación alguna de exigir que los lotes 
de calé vayan acompañados de certificados cuando las 
cuotas no se encuentren en vigor, colaborarán sin reser- 
vas con la Organización internacional del Café en lo que 
respecta a la recogida y comprobación de certificados 
referentes a cmbarques de  café procedentes de países 
miembros exportadores. >) 

Lo que tengo el honor de  poner en conocimiento de 
V. E. a los electos previstos en la Constitución y en el 
Reglamento del Congreso de los Diputados. 

Palacio del Congreso d e  los Diputados, 26 de octubre 
de 1983.-EI Presidente de la Comisión, Manuel Medina 
Ortega.-El Secretario de  la Comisión, Luis Carcía For- 
cada. 

Excmo. Sr. Presidente del Congreso de los Diputados. 
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